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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

ena· Trigésima Sesión de la Cámara del S 
do, correspondiente a las ordinarias 
septimo periodo contitucional del Con 
so, celebrada en . ta ciudad de Mana 
O N., a las once y veinte minutos 
manana del día martes veinticinco de 
nio de mil novecientos cincuenta y 

del 
gre 
gua, 
dela 

ju-
siete. 

Presidencia del Honorable Senador doc-
s Se-tor Luis Manuel Debayle, asistido de lo 

cretarios Honorables Senadores don P ablo 

L ; .. 

Rener y don Enrique. Belli Chamorro, pri
do respectiva~ente. mero y segun 

Concurrier on además, los Honorables Se
unza E., Amador, Argfiello, 
pez lrfas, Núnez Matus, Rivers 
ánchez E., Somarriba, Urcuyo 

nadares Abá 
Guerrero, Ló 
Delgadillo, S 
Maliano y Zel aya C. 
. --lo. Se ab rió la sesión • 

20. Se ley ó y aprobó el acta de la sesión 
anlerior. 

Jo.· Se ley 6 y aprobó en lo geueral, en 
, el dictamen emitido por la 
Gobernación juntamente con 

primer debate 
Comisión de 
el proyecto . 
amplia e inco 

de ley por el cual se concede 
ndicional amnistia por los deli· 
ometidos desde el ano de 1950 
mulgación del presente decre-

tos politicos e 
hasta la pro 
to . 

A discusió 
aprobaron 1 

n -en lo particular, se leyeron y 
os artículos to. y 2o. de que 
ativa, dispensándosele a mo· 

orable Senador General Zela· 
miles de segundo debate, lec
rafos y aprobación del acta en 
ucente. 

consta la inici 
cióa del Han 
ya C., los tra 
tura de autóg 
la parte cond 

4o. Se ley ó y· aprobó en lo general, en 
e, el dictamen emitido por la primer debat 

Comisión de 
mente con el 
cual se aprue 
importación t 

Relaciones Exteriores junta
proyecto de resolución por el 
ba el Acuerdo Regional para la 
emporal de vehiculos de carre
en la Sede de la Or~anización 
entroamericanos erl ;san Salva-

tera, suscrito 
de Estados C 
dor el 8 de N oviembre de 1956. . 

A discusió n en lo particular, se leyó y 
iculo Unico de que consta la 
edando en consecuencia, apro
er debate. 

aprobó el Art 
iniciativa, ·qu 
bada en prim 

5o. Se le yó y aprobó en lo general, en 
premer debat 
Comisión de 
proyecto de 
ción General 

e, el dictamen emitido por la 
Hacienda juntamente con el 
ley tendiente a crear la Direc
de Ingresos bajo la dependen
terio de Hacienda y Crédito cia del Minis 

Público. 
A discusió n en lo particular el articulo fo. 

el Honorable 
propu~o, co 
cambiara la 
ponda>, 

Senador doctor Núnez Matus 
mo corrección de estilo, que se 
palabra catana> por ccorres· 

Suficiente mente discutido el artf culo 1 o., 
con la modificación de estilo, fué aprobado 
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2122 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 
sugerida por el Honorable Seftador doctor parecía conveniente dejar el artículo tal co· Núnez Matus. mo está. Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· El Honorable Senador doctor Núl'l.ez· Ma· dificación los artfculos 2o., 3o, 4o. y 5o. tuz expresó que la reforma propues!a no to· Se leyó y puso a discusión el artfculo 60. ca el fondo y que se tratara más bien de una El Honorable Senador doctor Núl'l.ez Ma· aclaratoria. tus dijo que, teniendo el Director de lngre- El Honorable Senador Belli Chamorro sos otras atribuciones además de las que se dijo que quizá poprfa cambiarse la redacción le senalan en el artfculo 60., se permitía ha del artfculo sin variar el sentido, que puede cer moción para que el inciso f) se redaatara considerarse como una modificación de esti· en la siguiente forma: clas demás que le lo, redactándolo así: cEI Director General sel'l.ale esta ley y el Reglamento de la mis· de Ingresos será también Director del IR, ma1. con las mismas funciones que le sel'l.ala la El Honorable Senador doctor Guerrero Ley de Impuestos sobre la Renta y su Com· expresó que ya en el inciso c) del artfculo plementaria y Reglamentaria. que se discute, se dice que a medida que se El Honorable Senador doctor Núl'l.ez Ma· vaya desenvolviendo, el Director General de tus dijo que aceptaba la redacción propues· Ingresos podrá sugerir al Ministerio de Ha· ta por el Honorable Senador doctor Argüe· cienda la emisión de leyes que crea conve llo. ' · · · · niente, por lo que él opina que tal como es- Suficinntemente discutido el artículo 7o. tá el artfculo quedan comprendidas las leyes fué apropado con la redacción propuesta ya dictadas, la que se está dando y las que por el tionorable Senador doctor Argildlo. en el futuro se dicten. A discusión el artfculo So., fué aprobado Suficientemente discutido el artículo 60., sin ninguna modifiración. fué aprobado con la modificación propúesta A discusión el artículo 9o., el Honorable por el Honorable Senador doctor Núl'l.ez Senador doct.or Núl\ez. Matus hizo .moción Matus, como una corrección de estilo. para que donde dice: c .•. podrá apelarse A discusión el artfculo 7o. • para ante la Asesorfa1; y al final, después de El Honorable Senador doctor Núftez Ma· donde dice: cel arto. 16•, se suprima la con· tus d·jo que tal como está redactado el artf· junción cy1. culo no dice lo que quisieron decir. pues Suficientemente discutido el artículo 9o., con esa redacción parece que el Director fué aprobado con la corrección de estilo del IR continuará fungiendo y que.el Direc· ptdida por el Honorable ·senador doctor - tor General de Ingresos tendrá las mismas Núnez Matus. :· . · · . atribuciones que le corresponden a a qué, A discusión el articulo 10; fué aprobado sin quitárselas, por lo que se permilfa hacer sin reforma algunil, moción que se dijera que el Director Gene· A discusión el Artículo 11. ral de Ingresos será tarnbrén Director del IR El Honorable Senador doctor Núftez Ma· Según .esfa redacción - dijo - parece qut' tus dijo que la creación de la Asesoría, de· siempre seguirán los dos funcionarios y que pendiente del Ministerio de Hacienda, es el Director de Ingresos va a tener las mismas antijurfdica, ya que la Dirección General de funciones del Director del IR. Ingresos recaudará los impuestos que senale El Honorable Senador doctor Guerrero Hacienda, es decir, es decir, la Dirección de se pronunci5 por la redacción del artículo Ingresos es una dependencia del M1nis1erio tal como llegó de la Honorable Cámara de de Hacienda y éste no puede aparecer como Diputados, pues a su juicio está perfecta· juez y parte. Así me permito sugerir se di· mente claro. ga que esta' Asesoría dependerá del Mrniste-• El Honorable Senador doctor Argüello rio de Economía. dijo que esa ley no habfa sido hecha por El Honorable Senador doctor Guerrero abogados, sino por técnicos, pero qtte en dijo que de acuerdo con la moción del docrealJJad el articulo lo que quiere decir e~ tor Núnez Matuz habrfa que empezar por que se fusionan las dos oficinas en una y cambiar el nombre, porque si se llaman Aseque aunque es casi sobrancero, quizás po sores del Ministerio de Hacienda, tienen que drfa redactarse, para mayor claridad, de la ser funcionarios de ese Ministerio para asesiguiente manera: cAI Director General de sorar al Ministro, este es un Tribunal de jus· General de Ingresos, como tal, correspon· ticia Hacendaria. derán también las funciones asignadas al El Honorable Senador doctor Núftez MaDirector del IR en la Ley del Impuesto So· tus nuevamente se pronunció en desacuerdo bre la Renta y su complementaria y rt>gla· con el artículo porque dijo que no podía ser mentariu. que los mismos que dictan la sentencia sean El honorable seftor Presidente rnanifestó los que resuelvan los casos de apelaciones. que para evitar que fuera una Co'misión a la El Honorable Senador doctor Argüello Cámara de Diputados con las reformas que dijo que en materfa judicial se acostumbra haga el Senado, lo cual sería un atraso, le esa independencia de poderes, pero en ma· 

cP~11 SLTPJI¡~ 
~~ @. ~· fjq ... \ 'a 

(g t\ ~: =' :~ ~I 

' i 

··¡~ ... º.~.".:.-. .. ·-

~·· ·. ,. ·', 
~. --...~- - ;;111 

--.~ ·. 

. ~· ~ . 

,;.-· 

1 
1 

www.enriquebolanos.org


.; .. - . 
-. . . ~·:· -· 
. ·,. 

< ~ : 

,,E:;>· 
. ' 1 .'-

,· 

! ·:. 

' ¡ 
~ 

l 

... -

.e. 

,·~· 
• ;¡ ·..:~· 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2123 

1eria administrativa no es as( y que al decir 
que son Asesores del Ministerio de Hacienda 
·no qziere decir que están subordinados a el, 
pues son Asesores en materia Técnica. 

El Honorable Senador doctor Núnez Ma· 
tus retiró su moción. En consecuencia el 
Articulo t 1 fué aprobado sin ninguna refor· 
ma. 

A discusión el articulo 12. 
El Honorable Senador Rivers Delgadillo, 

dijo que a su juicio el artículo 12 se contra· 
dice con el 11 que estaba aprobado, pues en 
el 11 se dice que habrá tres asesores aboga· 
dos y en el artículo 12 dice que las faltas 
temporales de los aseáores serán llenadas 
por las personas que designe el Poder Ejecu· 
tivo, sean o no abogados, cuando deberfan 
tener como condición que sean abogados 
también. · 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que había que observar que esa asesorfa 
del Ministerio de Hacienda no sólo va a co
nocer de asuntos d·e la renta, sino muchas 
clases de asuntos y por éso se exige que 
sean abogados, pero que en este caso del 
articulo 12, serán casos especiales en que no 
es necesario que sean abogados. 

El Honorable Senador doctor Guerrero se 
pronunció ;m contra de lo expresado por el 
Honorable Senador Rivers Delgadillo, pues 
como había manifestado el Honorable Sena
dor doctor Argüello, el artículo 12 no se re
laciona con la organización jurfdica de Ha· 
cienda, sino que asesarán al Ministro cuan
do va a resolverse sobre una apelación. 
. El Honorable Senador Rivers delgadillo 
dijo que el respelaba mucho la opinión de 
los Honorables Senadores doctores Argüello 
y Guerrero, pero que el Articulo 11 se apro· 
bó se establecen claramente las condiciones 

corrección de estilo, para lo cual proponía 
se agregara al final domando en cuenta lo 
dich'l en el artículo anterior•. 

Suficientemente discutido el articulo 12, 
fué aprobado con la corrección de estilo 
propuesta p.Jr el Honorable Senador doctor 
Núnez Matus. 

A discusión los artículos 13, 14 y 15 de 
que consta el proyecto, fueron aprobados 
sin modificación alguna. 

El Honorable Senador Rener hizo moción 
para que a esta iniciativa se le dispensaran 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, moción en contra de la cual se 
pronunció el Honorable Sen:idor Rivers 
Delgadillo. 

Se pronunció en favor de la moción el 
Honorable Senador doctor Argüello. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Rener y sometida a vo
tación, fué rechazada con ocho votos a fa. 
vor y cinco en contra, por no tener los dos 
tercios que exige el Reglamento Interior de 
la Cámara. 

60. No habiendo asunto qué tratar, se 
levantó la sesión, citando el Seftor Presiden· 
te para celebrar la próx:ima el dfa miércoles 
veintiseis tlel corriente, a las diez y treinta 
de la maftana. 

I luis Manuel DefJayle, 
Preaidente. 

Pablo Rener,· Enrique Belli Ch., 
Secretario Secretario. -

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexa• 

que deben tener los Asesores y ahora en el Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
articulo 12 dice que pueden ser o no aboga· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
dos. N., veintinueve de Mayo ·de mil novecientos 

El Honorable Senador doctor Nútlez Ma- cincuenta y siete. Las nueve de ia manana. 
tus dijo que para que este artículo estuviera Examinada que fué por el Contador de 
acorde con el anterior, hacia moción pan~ Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 
que se dijera que las faltas temporales o im- la cuenta de la Tesorerfa Municipal de El 
pedimentos de los asesores seran llenadas Sauce, Deparlamento de León, que el senor 
con un miembro del partido a que pertenez· Félix P. Castillo L., mayor de edad, casa
ca el faltante, sea o no abogado. do, Contador Comercial y de aquel domici· 

Suficientemente discutida la moció'l del lio, llevó durante el período de julio a Di· 
Honorable Senador Rivers Delgadillo y so· ciembrc: de mil novecientos cincuenta y tres; 
metida a votación, fué rechazada con cinco Resulta: 
votos a fdaor y nueve en contra que obtuvo Que según estado de Caja que corre al 
el articulo. folio 6, hubo un movimiento de Ingresos 

A discusión la. moción del Honorable Se· y Egresos de Ocho iV\il Trescientos Treinti-
nador doctor Núnez Matus. . nueve Córdobas y Veintiun Centavos ..... . 

El Honorable Senador López lrfas dijo ((f: 8,339 21), incluyendo los términos de 
que conforme el articulo 11 está dicho clara· apertura y cierre; y 
mente que al ser repuesto un miembro fal· Considerando: 
tante, tendrá que ser ton uno del partido a Que estando terminada la Glosa Adminis· 
que pertenece el faltante. trativa de esta cuenta a cargo del Confador 

El Honorable Senador doctor Núnez Ma· Leónidas Ocón M. éste dió en ·traslado el 
tus dijo que su moción podía tomarse como Expediente respectivo al jefe de -'sta Sala en 
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providencia de las ocho de la maftana del 
cinco de Abril de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro, según consta en auto que corre 
al folio 13, con ocho reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del Contador Tramitador 
Ju Jicial Juan Antonio Oarcia, para los fines 
del Trámite Judicial y fallo definitivo, según 
consta en auto de las ocho y media de la 
manana del mismo dia, mes, ano y folio, en 
cuyo cumplimiento fue puesto et ccúmplase:t 
a las nueve de la maftana del mismo día, 
mes y ano, según consta al reversó del 
folio 13; y posteriormente para los trámites 
finales al suscrito, por haber cesado en sus 
funciones don Juan Antonio Oarcfa, según 
consta en folio 15 del auto de las ocho y 
treinta minutos de la maftana del uno de 
Abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
en cuyo cumplimiento fue puesto el ccúm 
piase, a las ocho y cuarenticinco minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y 
folio; y 

Considerando: 
Que en· escrito del veinte de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca 
T., ostentando el Poder correspondiente pi
díó se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante Félix P. Castillo L., 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado po'r auto de las nueve y veinte minutos 
de la maftana del mismb dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don Ignacio fonseca T., 
devolvió el traslado expresándose as(: clos 
veintiun reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva y Judicial, como lo expresan las razones 
firmadas al márgen de cada uno de ellos 
por lus Contadores que intervinieron. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a au_tos para dictar sen· 
tencia de ley,. Y ofda la opinión del se· 
ftor fiscal Específico de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al folio 18; y 

Considerado: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto LPgislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946 por valor de Un Mil 
Novecientos Veintiocho Córdobas y Ochen· 
ta y Tres Centavos (($ 1,928.83), que acusa 
tener como existencia al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 14¡ y 

Consi'derando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los· reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y no teniendo el 
Cuentadante don Félix P. Castillo L., ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este Juicio, se llamó a autos en providencia 
de las ocho y treinta minutos de la maftana 
del veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, según consta al reverso del 
folio 18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la (ey Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda Edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente; 

falla: . 
Que esta cuenta tal como "e deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando de consiguiente el senor f élix 
P. Castillo L., de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes, tanto con los fondos del Tesoro 
Municipal de El Sauce, Departamento de 
León, como con los del lO'l/0 de Sanidad, 
por lo que hace al periodo de! julio a Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, oc
tavo de' su actuación en tal cargo. 

. Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqu!to, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publrquese en cla 
Gaceta, y Archivese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial-H. Saballos O., Srio. 

· Contraloria Especial de Cuentas locah~s. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., quince de Noviembre de mil novecien· 
tos-cincuenta y seis. Las siete y treinta mi 
autos de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don lsodoro Oaitán, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Esteli, 
Departamento de Estelf, que el seftor Tomás 
Castillo, mayor.de edad, soltero, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cin
cuenta y dos; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos .de Treintisiete Mil Cuatrocientos 
Noventicuatro Córdobas y Treintidos Centa
vos ces 37,494.32), incluyendo los términos 
de apertura y cierre¡ y 
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Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Isidro Oaitán, éste la dió en traslado al 
jefe de esta Sala en providencia de las nueve 
y media de la maftana del veintiseis de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
según consta en auto que corre al folio 10, 

dad con Decreto Legisl ~tivo 'No. 473 del 13 

de Septiembre de 1946, por valor de Ocho
cientos Setenta y Tres Córdobas y Setenti· 
siete Centavos {'S 873.77), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, folio 7; y 

Considerando: 

con todo el pliego de reparos pendientes, en Q · d 
tal virtud esta superioridad proveyó· orde ue sien o cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 

nando que las presentes diligencias pasaran desvanecidos en la Glosa Judicial, según ra· 
al conocimiento del Contador Tramitador 

J d' · 1 d zones que constan al margen de cada uno 
u 1ma on José Antonio Oarda, para los de ellos y documentos anexos a este Expe-

fines del Tramite judicial y fallo definitivo, diente, y no teniendo el Cuentadante don 

según consta en auto de las nueve y cincuen- Tomls Castillo ninguna responsabilidad, se 

ta y cinco minutos de la manana del mismo 
dfa, ano y folio, en cuyo cumplimiento fue llamó a autos en provid~ncia de las nueve 

de la manana del ocho de Noviembre de mil 

puesto el '.cú."'!plase• a las ocho de I~ mafta· novecientos cincuenta y seis· y 
na del vembs1ete de Octubre de mil nove· ' 

cientos cincuenta y tres, según consta al . / Por Tanto: 

reverso del folio 10 y posteriormente para 
·los trámites finales al suscrito, por haber 
cesado en ~us funciones el set'lor Oarcia, 
según consta en folio 11 del auto de las ocho 
y treinta minutos de la maftana del nueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
en cuyo cumplimientQ fue puesto el ccúm
plase• a las ocho y cuarenticinco minutos 
de la manana del mismo dia, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito ael cinco de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 20, 

eJ Defensor de Oficio don José Manuel Aros
teguf f., ostentando el poder correspondien
te, pidió que se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante don Tomás Cas
tirto, en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las siete y cincuenta 
minutos de la maftana del mismo dia, ano y 
folio, mandando tomar razón del poder y a 
correr los traslados de ley a las partes; y . 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 21, el 
Defensor de Oficio, don José Manuel Aros· 
tegu( F., devolvió el traslado exprt!sándose 
asf: clos veintitres reparos formulaéios fue
ron desvanecidos en ta Glosa judicial como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos, por tanto no· teniendo 
mi representado ninguna otra •responsabili
dad por to que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y te pido Ita· 
mar a autos para dictar sentencia de ley11. El 
suscrito dió traslado al seftor fiscal de Ha· 
cienda para los fines de ley, como consta del 
auto de las ocho y quince minutos de la ma
ftana del mismo 'dfa, afto y folio y olda la 
opinión del seftor Fiscal, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever
so del folio 21; y 

Considerando: , 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· 

i .. _ .. 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consi~uiente se aprue
ba, quedando el seftor Tomás Castillo de 
calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con los fondos del 100/o de Sanidad, como 
con los del Tesoro Municipal• de Estelf, 
Departamento de Esteti, por lo que hace al 
periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cincuenta y dos, tecero de su ac· 
tuación en tal cargo . 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de s.uficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese eri cla 
Gaceta> y archivese.-Eduardo Núftez V, 
Tramitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 

Conlralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuental. Managaa, 
D.N., dos de Enero de mil novecientos cin
cuenta y siete. Las ocho y treinta minutos 
de la rttanana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Carlos José Torres· 
C.~ ta cuenta de la Tesorer(a Municipal de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, que 
et seftor Medardo Antonio Martinez, mayor. 
de edad, casado, amanuense y de aquel do· 
mlcitio, llevó durante él periodo de Julio a 
Diciembre de ,nil novecientos cuarenta y 
~inco; 

'. 
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Resulta: Considerando: 

Que según Estado de Caja que corre al folio Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
3, hubo un movimiento de ingresos y egre· pues todos los reparos formulados fueron 
sos de Tres Mil Setecientos Veintisiete Cór· desvanecidos. unos por el Contador Carlos 
dabas y Cincuentiseis Centavos(<.¡; 3,727.56,, José Torrez C., y otros por el suscrito, se
incluyendo los términos de apertura y cierre; y gún razones que constan al margen de cada 

Considerando: 
uno de dichos reparos y documentos anexos 
a este Expedie:nte, y no teniendo el senor 
Cuentadante don Medardo Antonio Marlf-

que estando terminada la Glosa Adminis- nez, ninguna otra responsabilidad por lo que 
trat1va de esta cuenta, a cargo del Contador j hace a este Juicio, se se llamó a autos en pro
don Carlos José Torres C., éste dló en tras· videncia de las once y cuarenticinco minutos 
lado el Expediente respectivo al Jefe de esta de la maftana del diecisiete de Diciembre de
Sala en providencia de las siete de la ma- mil novecientos cincuenta y seis y 
nana del siete de Septiembre de mil novecien- ' 
tos cincuenta y seis, según consta en auto que Por Tanto: 
corre al folio 13 con siete (7) reparos pen
diente, en tal virtud esta superioridad prove· 
yó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo definitivo, 
según consta en auto de las siete y quince 
de la maftana del mismo día, ano y folio, en 
cuyo cumplimiento fué puesto el ccúmplase .. 
a las. ocho de la maftana del mismo dfa y ano, 
según consta al reverso del folio 13; y 

Considerando: 

Que en escrito del cinco de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 15, 
el Defensor de Oficio don José Manuel Aros· 
teguf F., ostentando el poder correspondien· 
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del. Cuentadante don Medardo 
Antonio Martínez, en cuya virtud el suscrito 
lo 'tuvo pQr personado por auto de las ocho 
y diez minutos de la manana del mismo día, 

• ano y folio, mandando tomar razón del po
der y a correr los traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 

Con tales antecedentes, oid3' la opinión· 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con· 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria· 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Díciembre· 
de 1899, segunda edición Oficiai y Decreto 
Ejecutivo de 30 Marzo de 1936, el suscritO' 
Contador Tramitador Judicial en nombre de
la República de Nicaragua, definitivamente' 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por eonsiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Medardo Antonio Martí
nez, de calidades conocidas en autos junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos del Tesoro Municipal de 
San Lorenzo, Departamento de Boacc, por' 
lo que hace al periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, octavo 
de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Trubunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres y papel sellado 
por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, pubUquese en «La 
Gaceta• y archivese.-Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

' 
Contralo1ia Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veinticinco de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. Las siete de la maftana. 

Que en escrito del seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 16, el 
Defensor de Oficio don José Manuel Aroste
guf f., devolvió el traslado expresándose 
así: clos catorce reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos, por los 
Contadores que intervino en ella. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguná otra 
responsabilidad por lo que hace a este Juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia Examinada que fue por el Contador de 
de ley... El suscrito dió traslado al senor Glosa de esta Sala-don Max. Cabezas, la 
fiscal de Hacienda para los fines de ley, co cuenta de la Tesorerfa Municipal de Cinco 
mo consta del auto de las siete y cuarenti· Pinos, Departamento de Chinandega, que el 
cinco minutos de la manana del mismo dfa, seftor Benito Quintanilla, mayor de edad, 
ano y folio; y ofda la opinión del senor Fis· casado, ganadero y de aquel domicilio, llevó 
cal, está de acuerdo con dicho pedimento, durante el periodo de julio ~ D!cie~b,re ~~ 
como puede verse al revers~ del folio· 16; y. mil novecientos cuarenta y uno~ - . 
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Resulta: 

Que según Estado de Caja que corre al 
folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doscientos Cincuenta Córdobas 
y Setente Centavos (($: 250.70), incluyendo 
Jos términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
don Max. Cabezas, éste dió en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las siete de la manana del 
ocho de Noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, según consta en auto que corre 
al folio 61 con diecinueve reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad, proveyó or· 
denando que las presentes diligencias, pasa· 
ran a conocimiento del Contador Tramitador 
judicial Orlando Selva, para los fines del 
Trámite Judicial y fallo definitivo, según 
consta en auto de las ocho y quince minuto~ 
de la manan a del mismo dfa, mes, ano y folio, 
posteriormente al sel\or Gonzalo Yescas R., 
como puede verse al folio· 8, y finalmente 
al suscrito, como consta en folio 9 del auto 
de las ocho de la mana na del vtinte de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, por ha· 
ber cesado en sus funciones et senor Yescas 
R., habiéndose puesto el ccúmplase1 de ley 
a las ocho y diez minutos de la manana del 
mismo dfa, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
, 

Que en escrito del veintidós de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, folio 11, el 
Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca T., 
obstentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apode
rado del Cuentadante Benito Quintanilla, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 
por auto de las siete y diez minutos de Ja 
mallana del mismo día, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintitrés de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, folio 12, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca 
T., devolvió el traslado ~xpresándose así: 
cLos diecirtueve reparos formulados fueron 
desvanecidos en .fa Olosa judicial por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex· 
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, ·no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili 
dad por lo que hace a este juicio, reriuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de lep. 
Y oída la opinión del seftor ri11cal Especifico 

de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al folio 18; y 

.. 
Considerando: 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 19A6, por valor de Sesen· 
ta y Un Córdobas y Treinta y Dos Centavos 
(~ 61.32), que acusa tener como existencia 
al 31 de Diciembre de mil novecientos cua· ' 
renta y uno, al folio 4; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las parles, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa judicial, según 
razones que constan al. margen de cada uno 
y documentos anexos a este Expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho 
y media de la mafl~na del veinticuatro de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y siete¡ y 

Por Ta'llo: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre· 
de 1899, segunda Edición Oficial y Dec1eto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen· 
te; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja--relacio· 
nada es buena y por co~siguiente se aprue
ba, quedando el seftor Benito Quin lanilla, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanlo con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de Cin· 
co Pinos, Departamento de Chinandega, co· 
mo con los del 10º/1 de Sanidad, por lo que 
hace al período de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuarto de su ac· 
tuación de tal cargo. ,... 

Lfbrese Copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de Timbres y papel selh• 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquesr 
Oaceta• y· archfvese.-Testado: 
trativa y1 Administrativa y.-No' 
Torres, Tramitador judicial 
O., Srio. 
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. Hacienda y Crédito Públlco 

N9 9 
El Presidente de la República, 

- en uso de sus fa1ultades, 
Acuerda: • 

Primero:-Autorízase al Recaudador General de Aduanas para emitir cheques con .a...~~,. 
, cargos a la cuenta «Fondos para reclamos y devoluciones•, hasta por valor total de Dos 

Mil Ciento Cuarenticinco Dólares y Cincuentiun Centavos (US$ 2.145.51) y Doscientos 
Setenta Mil Cuatrocientos Noventiocho Córdobas y Treintidos Centavos ( ~ 270.498.32), 
conforme el siguiente detalle: 

=-----------------------,._..,---=========......,,====-=------=-...:============ 
Recla
mo No. 

. 2858 

2858 

2914 

2931 
\ 

2937 

:'\' 2944 

2946 

+., 

2968 

• 
2969 

2970 

3022 

3023 

3026 

3042 

0867 
1620 
1688 
is12 

. "'o.'.··-

Póliza No. 

138887 

138887 

139772 

5220 

5767 

159 

5490 

3423 

3408 

3456 

5515 

6070 

5:302 

4810 

121911 
4096 

129583 
135333 

• • R. e e lalff'>a n te: 

Neptune Oold Mining Co. Managua, 
D.N. 
P/Cta. Mariano Argüello, Ma11agua, 
D.N. 

C6t_dobas D6lares 

US$ 19.50 

' Neptune Oold Mining Co. Managua, 
D.N. <i 
P/Cta. Mariano Argüello, Managua, 
D.N . 

421.45 

Siemens Schuckertwerker A. O., Ma· 
nagua, D.N. 
f. y C. Reyes Co. Ltda. Sucrs. Mana· 
gua, D. N. 
César Delgadillo y Co. Ltda. Sucrs., 
Corinto 
P/Cta. Carlos Cardenal Argüello, Ma· 
nagua, D.N. 
J. Vassalli y Co., Corinto 
P/Cta. f. Alf. Pellas y Co . 
César Delgadillo y Co. Ud. Sucrs., 
Corinto 
P/Cta. Morales y Montealegre Cía. 
ltda., Managua, D. N. 
J. Vassalli y Co., Managua, D. N. 
P/Cta. Tabac. Nlc. S. A., Managua, 
D.N • 
J. Vassalli y Co. Managua, D.N. 
P/Cta. 'Tabac. Nic. S. A., Managua, 
D.N. 
J. Vassalli y Co. 
P/Cta. Tabac. Nic. S. A., Managua, 
D.N. 
Carlos Holmann, San juan del Sur 
P/Cta. Aceitera Corona, S. A., Ma· 
nagua 
César Delgadillo y Co. Ud. Sucrs., 
Managua 
P/Cta. Aceitera Corona, S. A., Mana· 
gua, D.N. 
Carlos Holmann, Sn. juan del Sur, Nic. 
P/Cta. Aceitera Coroha, S. A., Mana· 
gua 
César Delgadillo y Co. Lid. Sucrs. 
P/Cta. Samuel Barreto y Cía. Lid. 
Caldera y Co. Ltda., Managua, D. N. 
Oerman Ostaszynski, Managua, D. N. 
joseph Wol,f, Managua, D. N. 
Henry y Odell Caldera y Co. Ltda., 
Managua, D. N. 

131.50 

227.99 

84.07 

7.812.84 

601.51 

83.23 

166.39 

112.28 

1.015.98. -

351.75 

76.93 

28.00 

71.26 
4.536.42 

72.52 

• 

Jl 

>· 

... _. 

~ 
l 
i 

.. ~ 

www.enriquebolanos.org


~· 

. 
,. ~,·. 

i 
1 

t-'·· 
1 

1 
! , 

: 

i. 
l 

• 

Recla
mo No 

3005 

3013 
3014 

2871 

2885 

2886 
2887 

'28'.J9 
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Póliza No. Re e la m a n t f:: 

5395 

177463 
5928 

2735 

2224 

2223 
1801 
584 

J. Vassalli y Co., Managua, D. N. 
César Oelgadillo y Co .. Ltd. Suc., Ma· 
nagua, D.N. 
P/Cta. J. Cardenal h. y R. Lacayo fia· 
llos Co. Ud.· Managua 
Carlos Bonilla Román, Managua, DN. 
P /Cta. César Delgadillo · y Co. Ud. 
Suc., Managua, D. N. 
César Delgadillo y Co. Ud. Sucrs., 
Managua, D. N. 

_ P/Cta. Mauricio Robelo, Managua, DN. 
Dr. Ramón Vijil H., Managua, D. N. 
Vélez y Martinez Co. Ltda., Managua 
P/Cta! Comercial Internacional, S. A., 
Managua, D. N. 
Empresa Minera de Nicaragua, Ma· 
nagua, D.N. 
Neptune Oold Mining Co., Managua, 
O N. 

'La Luz Mines Limited, Managua, DN. 
La Luz Mines Limited, Managua, DN. 
Co. Cabotaje y Estib. Nic. S. 8., Ma· 
nagua, D.N. 
P/Cta.José Reisel y Co. Ud. Managua 

2942 Pólizas al re· Texaco Petroleum Company 

2961 

2976 

2981 

2986 

2988 

v e r so d ~ 1 Managua, D. N. 
Comprobante 

4739 Ernesto y Federico Kelly y Co. San 

625 

juan del Sur, Nic. . 
P/Cta. de H. f. Cross y Co. Ltd. Ma· . 
nagua, D.N. 
W. H. Barry, Pto. Cabezas, Nic. 
P/Cta. Salvador Castillo, Managua 

5818, César Delgadillo y Co. Ltd. Sucrs .. 

5497 
Managua, D. N. 
Oarcfa y Callejas Co. Ud., Managua 
P/Cta. Carlos C'ardenal, Managua, DN. 

840 Belisario Llanes Q., Managua, D. N. 
. P/Cta. Carlos Pereyra O., Managua 

3063 1 Al reverso del Esso Standard Oil, S. ~· 
Comprobante Managua, D. N. . 

3118 5936 Salomón farach, Managua, D. N. 
P/Cta. Carlos Holmann h., San juan 
del Sur 

TOTAL 

Córdobas 

~ 47.85 

176.75 

29.84 

978.53 

35.00 
14.00 

344.40 

76.14252 

131.46 

79.52 
186.48 

174.366.30 

2.132.07 

.• . 

2129 

Dólares 

•·\ -,,, . 

US$ 

I • 

••• 1 

887.57 

288.15 
319.74 
372.55 

. ..... ~-

147.50 

110.50 

~ 270 498.32 US$ 2 145J>t 
; 

Segundo:-Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Públi~o. 

Comun(quese.-Casa Presidencia.-Managua, O. N., a los diecisiete días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-(f) LUIS A. SOMOZ~ D., Presidente 
de la República.- (f) Karl J. H. Hileck, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, 

Ministerio d• Eoonomla 

N9 0085-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 7 de 17 de 
Agosto de 1956, ruégale publicar en eJ próximo nllmero de cLa Qaceta•, que en la serna· 
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na del 8 al 13 de julio del corriente, fueron autorizados por este Ministerio, fuera del Con· venio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina cte Trigo: 
No. de Registro Cantidad País de Origen 

.. , ., 

. e# ,, 

' ·-~ 

~~ 
' <, 

, 12650 
19443 
19696 
19593 
19596 
19692 
19652 
19648 
19598 
19449 
19529 
12781 
13472 
19773 
19798 
19815 
20128 
19921 
19888 
19994 
20009 
20027 
10094 
20101 
20114 
20148 
20120 

Importador 
Abraham Argilello 
Benjamín OallQ Lacayo 
Emilia Navarro Deshon 
Carlos Holmann R. 

;~ q: ~=~=~; ' ~,,. 
Yolanda lcaza de Terán 
Carlos Holmann Thompeon 
O. A. Teller 
Leónidas y Alberto Torres 
f ederico O. Kelly 
Anita Holmann 
f ang Yick & Cfa. ltda. 
luis Caracas Santos 
Suc. Humberto fonseca Mendoza Auita Holman 
juan León S. & Co. Ltda. 
Tina de Novoa 
J. Evenor Madriz V. 
Emilia Navarro Deshon 
Alfonso Wong & Co. 
Pastor Estrada Almendarez 
Ernesto López Olivares 
Orlando Campo Palma 
Luis Caracas Santos 
Harry A. Cordúa 
Valentfn Horvilleur 
Roberto Reyes R. 
Blanca M. Kelly 

TOTAL: 

1.050 e Canadá 
150 e Canadá 
37 5 e U.S.A. 

112.5 e U S.A. 
225 e U.S A. 
750 e U.S.A. 
300 e U.S.A. 
200 e U.S.A. 
100 e Canada 
-20 e Canadá 

1.125 • U.S.A. 
37.5 e U.S.A. 

150 e Canadá 
150 e U.S.A. 
337.5 e U.S.A. 
100 e U.S.A. 
750 e U.S.A. 
375 e U.S.A. 
300 e U.5.A. 
400 e U.S.A. 
675 e U.S.A. 
525 e U.S.A. 
225 e U.S.A. 
150 e Canadá ---9,045 Quintales 

Manuel Wong Valle, 
jefe del Departamento de Comercio del Mlnl1terio de Economía 

No. 0029~f • 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 7 de 17 de Agosto de 1956, ruégole publicar en el próximo número de cLa Gacela~, que en la semana del 24 al 29 del corriente, fueron autorizados por este Ministerio fuera del -Convenio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 11741 BeynaJdo Yalerio 150 qq Canadá 19008 Quong Yick & (:ja. Ltda. 250 e U.S.A • 19001 O. A. Teller 150 e U.S.A. 18941 Luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá 19128 O. A. Teller 75 e U.S.A. 19083 Carlos Halmann h. · 750 « U.S.A. 19174 Luuis Alberto Granera 150 e Canadá 19146 Augusto Estrada Lacayo 150 e Canadá 19157 juan Cajina Cruz 150 e Canadá 19264 Nicaragua Long Leaf Pine Lumber Co. 3,000 e U.S.A. 19265 e e e e . e e 3,000 e U.S A. 19299 José Alberto Carranza M. 75 e Canadá 19335 Ernesto López Olivares 75 e U.S.A. 19308 Soledad M. de Barreto 150 e U.S.A. Total 8.275 e '· .. ~·'~"- Manuel Wong Valle, · ~ ·,~:/: : ·· ~· 

jefe del Departamento de Comercio , · ·:. 
del Mini1tcrio de Economía. 

,·. 
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No. 1837-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 1 de 17 d~~ 

Agosto de 1956, ruégole publicar en el próximo número de cla Oacetli•, que eT.Jla serna•· 
na del 24 al 29 del corrienteso, fueron autorizados por este Ministerio fuera del ~nve.-

' ,-.,. _. nio Internacional del Trigo, los siguientes Pc?didos de Harina de Trigo: 
:~L~· .. . No. de Registro Importador Cantidad País de Origen· 
- -- · · - 18281 Harry A. Cordúa 300 qq U.S.A. 

--_, -:.-·!;!..:; 18348 Salvador Monterrey 135 e U.S.A. 
-· 18308 Tomás Ouevara 750 e U.S.A. 

18365 Zacarfa F. Rodríguez 200 e U.S.A. 
18383 Sang Vick . 150 e U.S.A. 
18406 fráncisco Mántica & Co. Ltda. 600 e U'.S.A.. 
18446 María M. Oaray 225 e Canadii 
18713 Anita Holmann 150 e Canadá: 
18751 José A. Navarro 225 • U.S.A. 
18704 Gallo y Villa Cfa. Ltda. 750 e U.S.A. 
18851 Enrique Medrano P. 150 e Canadá 

,_ 
18841 Federico O. Kelly 450 Canadá! 
188ll Joaquín Chow 200 e U.S.A. 
18823 Luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá: 

· TOTAL: 4,435 e 

Manuel Wong Valle, 
. ;. i 

jefe del Departamento de Comercio 
tfel Ministerio de Economía. 

,\' i 
r Gu1rra, Marina y Aviación 

- No. VIII 

' 

En uso de sus facultades, 

pondiente y afectara la Partida codificada 
No. 1001 2801U1052, del Presupuesto Oe.
neral de Gastos vigente. 

. Acuerda: 
3ro.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 

tos a partir del 1 ro. de Octubre. 
' _. . l'AJ:Ti lo.-Cancelar la pensió~ de Inválido de 
11 

- . · -' que gozaba el seftor Jerónimo Meléndez R., 
Coinunfquese._:_Casa Presidencial.--Ma

nagua, D. N., 30 de Septiembre de 1957.
(f) SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra 
(f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel G. N. 

t .. ,. · Ragistrada bajo el No. M·l 16, al folio 389, 
, ·.~ • e, . - de este Departamento, por causa de muerte. 

~ · to.-Cancelar el cheque No. 4-A-003833, 
; correspondiente a los meses de Julio a Di· No. 14-C 

, ~ ciembre de 1957, con la cantidad de Dos· - El Presidente de la República, 
cientos Cuarenta Córdobas solamente. . . . . en uso de las facultades que le confiere et 

,. ,__....- (240.00). Artfculo 82 del.Código de Aviación Civilr 
L 3o.-Ubrese un chtque a favor de la se- Considerando: . i. nora Berta Meléndez, hija del mencionado 
'¡ seftor Meléndez R., del Departamento de Que Elmer y John Wesley Mccoy, han 
., Chinandega, por la cantidad de Ciento Vein- llenado los requisitos exigidos por el Cód!go 
' te Córdobas (<e 120 00), correspondiente a de Aviación Civil, la Reglamentación para 

--¡ 
. ~ . 

los meses de Julio a Septiembrt/57, a razón la Aviación Agrícola y las regulaciones de 
de Cuarenta Córdobas mensuales. Aviación especiales para las Empresas de 

El presente Acuerdo surte sus efectos a espolvoreo. 
partir del 1 ro. de Octubre de 1957. Acuerda· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· · 
nagua, D. N., tro. de Octúbre de 1-957.-(f) ¡ lo.-Autorizar a Elmer y John Wesley 
SOMOZA 0,-El Ministro dP. la Guerra- Mccoy, para operar en la categoría Privada 
(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N. exclqsivamente para aplicar insecticida en 

, .. '" 
~ .· ~ No. 23 B 

los plantfos de Elmer y john Wesley Mccoy. 

2o.-Esta autorización es válida hasta los 
treintiún dfas del mes de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

. ·~ ·~(.· 

i 
~ 

J ' .. 'l 

El Pn:sidente ~e la República, 
Acuerda: 

lo.-Nombrar Policfa Motorizado de la 
Jefatura de Tránsito ni Raso O. N. Hermó
genes Hernández jarquin, en sustitución del 
Raso O. N. ~ené Pena M. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose· 
sión de su cargo ante la autoridad corres-

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua D. N., 18 de Septiembre de 1957.-(1) 
SOZA D., Presidente de la República.-(f) 
Alf. Mejía Chamorro, Ministro de Ja Guerra, 
Marina y A vi ación. 

") 

-

·_, 

• 

'-~ .. 

-:1 - ' 
-,_-~ ..... ) 

. [;t 
-~ 

•, \ 

www.enriquebolanos.org


~--~--
- ~-

.......... -~.:. ...---------~ 

'rllJ-~·: :.; :;_g::. ).\ 'd . _(,, ... 

-- ·. 
; ... . ' '·ii~k~4•·'-; .. ~.-"'~ -.·{',: ~:·. -~.-· .... · -~--

--,,.....-.--

~~ . . 

,, 

_._ 

,,;;·t ' •tt. ·~. ' .:' ' . . '. .• ~ ' .•·•, ·" . 

l . "·:' ' ~ '"r; • ' 

BANCO NACIOÑAL DE NICARAOUA 

Dl!PART AMl!NTO DI! EMISIÓN 

. . . 
• 

. •, 
·/ .. , 

• 
BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOSTO ~DE 1957 

ACTIVO 
Fondos1 Disponibles 

Fondo de Nivelación de Camblos1 
Otros Fondor. · 

• 
Colocaciones 

Redescuento• y Descuentos 
PrE1tamos 
Certificados del Tesoro Nacional ! 

_Otras Colocaciones 
Apone a Instituciones Internacionales 
Fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Reconatrucclón 

y Fomento 

• 105,244,788.88 
. 989,882.42 

• 156,334,435.25 
-o-

2,000,000.00 
-o-

es 52,494,912 os 
' 

4, 163,'285.84 

Otras Cuentas del Activo 
Valorea Diver101 ·- •• 136,1)45.45 

10,191.78 
85,598.97 

lnterc1e1 por Cobrar 
Cuenta• Diveraas Deudoras 

Total del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

Outos Generales y de Administración 
011toa P•gadoa por Adelantado . 
Oasto1 sobre Compr11 y Embarques de Oro 
lntere1e1 Pagados 
Comislonea P1gadaa 

TOTAL 
' Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL ÜENÉRAL 

es 358,14806 
268,018.91 

4,284.98 
-o-
-o-

• 106,234,671.30 

l 58,334,435.25 

56,658, 197.89 

. 232, 736.20 

• 321,460,040.64 

630,451.95 
• 322,090,492.59 

481,878,272.49 
• 803,968,765 08 • 

PASIVO 
Billet~s y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósito• 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

• '. Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Divenas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaluac. de Res. lnternac. 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 

·Comisiones 
Otru Utilldade1 
,Intereses Ganados en Suspenso 
lncreto. al fondo de Nlv. de Cambios 

Reservas 
fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

Cuentas dt Orden Acretdoras 
TOTAL Gl!Nl!RAL 

'124,123,804.00 
74,864,913 78 
48,128,161.92 

-o-

• 1.327,759.74 
' 4,267,627.66 

• 

-o-
-o-

26,390,953.72 

1,034,47 4.24 
339,882.98 

1,071..58 
8,218.24 

-o-
39,603,6l7. 73 

• 247,116,879.70 

31,986,341.12 

• 279,103,220.82 

40,987,271.77 

2,000,000.00 

• 3'22,0Q0,492.59 
481,878,272.49 

• 803,968,765.08 

Managua, D. N., 5 de Septiembre de 1957. 

.. 
, Genaro Mufiiz L. 

Contador 

~ 

:, 

.,(~''· '' . . . 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departa!"ento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Oerente Oeneral. 

~-" 1' 

Franci{co Leinez M. 
Vice-Gerente. 
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Recaudación General da Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Agosto 31, 1957. 

Circular Administrativa 
No. 106 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República. 

Seftores: 

Franquicia Aduanera para Empre· 
sas Industriales 

1.-En cla Gaceta>, Diario Ofici!I, No. 
196 de Agosto 29, 1957 apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo No. 5 que a la letra dice: 

DECRETO No. 5 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 6º del Decreto No. 11 de 6 de 1955, 

Decreta: 
Arto. 1.-Conceptúanse como industrias 

de Tercera Categorfa comprendidas en el 
inciso a) del Arto. 4. del citado Decreto No. 
11, las de fabricación de conos para sorbete. 

Arto. 2.-fste decreto deberá publicarse 
en cla Gaceta>, Diario Oficial. ' 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N. , seis de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA D.-EJ 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa, Enrique Delgado. 

2.-Sirvanse tomar nota. 
Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing, 
Coronel G N. 

Recaudador General de AduanaS' 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 13273-N.C. 
Once de la mailana dieciocho Octubre próximo 

remataraae mej'Jr postor rú~tica «La Bayoneta• ju 
risdicc1ón Chichigalpa, doce manzana1 extensión, 
liudante: oriente, Bernardino y Modeata Alvarez; 
poniente, camino, Julián Mairena y otro1; norte, 
Bcrnardino Alvarcz y sur, Dionisia Malina; Inscrito 
N9 6.968, Asiento 49, folios 219, Tomo 260; N9 6.969, 
A11cn10 591 folio 175 y 189, Tomo 239, Registro Pú
blico Departamental. 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua. 
-.... Ejecutado: Jorge Orlando Mui'loz Valle. 

Bue: Doce mal córdobas, 
Oyense posturas legales este Despacho. 
Dado juzgado Civil Uimito. Chinandega, treinta 

Sepllcmore mil novecientos ci11cucnlisicte.- fran
ChCO Me.ém1ez (;., juez 1...ivil Distrito. - Carlos A. 
López, Sr10. 3 3 

N9 13247-M/C 
Dos y media tarde, diez octubre próximo, subas

tarase este juzgado, finca rústica jurisdicción Masa· 
tepe, diecisiete manzanas, limitada: oriente, poaien-

niente, Edmundo Sánchez, Hermldlo Sánchez¡ norte, 
Cesáreo Pérez, Timotea Garcla; sur, Zoila Córdoba, 
lnocencio Hernández. 

Véndese ejtcución Angela Mercado Ariaa contra 
Miguel AriH Rulz. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Oyen1e posturaa legales. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotepe, diecinueve 

Septiembre mil novecientos cincuentlsiete. Las tres 
de la tarde.-P. Luna V.-Leonidas Sánchez, Srlo. 

3 3 

No. 13254-B/U Nos. 380241 <J 5 00, 380248 Cf: 1.00 
Once de la maftana quince Octubre ailo corriente, 

venderase al martillo, local este juzgado, sin t1Sa· 
ción, un jeep cland Rover•, chasis 47133555, motor 
47135064. 

Ejecución: filomena Nicaragua de Rulz contra 
Camilo M<!jfa hijo. 

Dado Juz~ado Civil Distrito.-Oranada, velnticua· 
tro Septiembre mil novecientos cincuentisiete.-Luis 
Urbina N.-Edmundo Matu~ M., Srio. , 3 3 

N9 13270-B/U N9 415501-<J 7 80 
Once de la mailana del día veintiuno del mea de 

Octubre próximo se suba~tará en Local de este juz
jlado mitad lndivi1a que corresponde al doctor 
Gonzalo Solórzano Ramfrez en predio urbano s1tua· 
do en barrio de Candelaria de esta ciudad, sobre 
Cuarta Calle Noreate, consistente en 1olar de ocho 
vara1 frente por cuarenta de fondo, con casa cai'lón 
de ocho varas frente y recámara sobre rumbo orien
tal, con todo1 sus servicios interlore11 lindante: 
oriente, htrederos de Madelina Elizondo; occidente, 
Yelba Solórzano Ramfrez; norte, heredero de fran
cisco Outiérrez Romero; y sur, herederos de Atana
sia Romero viuda de Outiérrez. 

BHe de la aubaata: Veinticinco mil córdobas. 
Ejecución de Celina Tellerfa Orozco contra doc

tor Gonzalo Solórzano Ramfrez por 1uma de córdo
bas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, treinta de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-
O. Carrasquilla.-C. Reyes G. 3 3 

N9 13277-B/U N9 '415507-Cf: 7.00 
Cuatro y mejla de la tarde del catorce de Octu

bre del corriente ai'lo, venderase al martillo, en el 
local este Despacho, un carro marca Hillman, color 
crema, motor N9 1501C>37LSO, en ejecución que por 
suma de córdobas 1igue ti Dr. Guillermo Sánchez, 
Aráuz, como apoderado de· Rodolfo Lacayo contra 
Luis Castillo Urcuyo. 

Oyenae po1tur&1 legalea. . 
Dado en el juzgado 2o para lo Civil del Distrito, 

en Managua, a uno de Octubre de mil noveciento1 
cincuentisiete.-0. Carruqu11la -E. Sotelo Borgen, 
Sri o. 

Es conforme. Managua, uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y 1iete. - E. Sotclo 801gen, 
Srio. • ' 3 3 

N9 13157-B/U No. 415460-<J 6.24 
Cinco tarde, catorce Octubre corriente, ven- . 

deráse martillo, casa del depositario juan Pablo 
Ordeiiana sita en aplanchadurfa •Oioconda•, del 
cPuesto e'. media cuadra norte, cAutomovil Olds
mobile· ¿aldera vertical c1Undrlca; amplifi
cador ~arca University; Y máquina de escribir 
marca cRoyalo, . 

Ejecuta: Leonor viuda de Espmosa a juan Pa-
blo Ordeilana. . ' 

Base: Tre• Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trito.-Managua, 

dos Octubre mil novecientos cincuentisiete.
lhelma Sánchez O., Srio. 

3 3 

• 

'•. 

. ··-... ....:::-

·-;.~ 

.... 

·'' 

www.enriquebolanos.org


• 

2134 LA GACE.T A-DIARIO OFICIAL 

Np 13286-8/U N9 374950.-4 6 60 
Tres tarde nueve Octubre próximo, subastar11e 

mejo• postor finca Caño Sucio, ubicada Villa Somo· 
za, estos li'lderos: oriente, Cafto Sucio; ponieute, 
Carlos Chamorro; norte, Sabina Mendoza; sur, El 
Ayote. -

tivo1: café, gulneo1, zacate jar1gua y natural, limita· 
do: norte, Sixto Altamitano; 1ur, Silve1tre y Vic
toriano Altamirano¡ oriente y occidente, Narcilo 
Marchena. 

Valóralo dos mil córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Dis.rito Ocotal, veinlisel1 Sep-Subastarase ejecución Concepción Lazo contra 

José Antonio Lazo por 1uma de córdobas. tiembre mil noveciento1 cincuenta y aiete.-jullo C. -
Oyense posturas legales. Madri~al -Rey. Zúniga, Sr10. ~ 

Conforme. Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 ¡:;-:-:-;·-juzgado Local. Acoyapa, veinticinco Septiembre 
mil novecientos cincuentisiete.-L. A:-Outiérrez M., 
Secretarlo. 3 3 

TI IULUS SUPLE.Tul(IUS 
N 9 13284 - M/C 

Martina Calderón aollci1a Titulo Supletorio de 
dos medi•guas y solar al lado oriental de esta Villa; 
una mtdiagua mide ocho varas de largo por siete, 

· y la otra cuatro de largo por tres de ancho; el te~ho 
de teja de barro, las paredc1 de tabla, el solar mide 

. de largo treinta y una varas y de oriente a occiden

. te treinta y tres varu, con un pozo de agua potable, 
, con estos lin·deros: oriente, calle de por medio, ca-

18 y solar de H1laria Huele; occidente, solar y casa 
, de Jnsé Maria Molina Ourdián; norte, solar de San
t tiago Pastora y sur, casa y solar de don Filemón 
lMolina. 

Val 1ra conjunto doscientos córdobas. 
!Quien tenga deresho opóngase término de ley. 
IOado Con.tega, diez y siete de Septiembre de mil 

mo.ndentos cincuenta y 1iete.-Miguel Peralta 0.
tierta -Hernáudcz V., Sri:.. 

&i .coa forme. Condega, Sttiembre de 1957.-Ber· 
ta HernáRdez V., Sria. 3 1 

Ne '13281-8/U N9 400208. - cJ 6.00 
Félix \Íásquez Portillo, solicita Tftulo Supletorio 

rú~•ica Tclp~neca clas Nubeu, lindando: norte, 
Valen1fn Martlnez, Adán Portillo; sur, Gustavo Ho
jas, este, Manuel f'ernández; oeate, Concepción Be· 
llorín. 

Interesados opónganse. 
Dado julg11do Distrito. R•mo Civil. Somoto, Sep· 

tlembre veinticinco de mil novecientos cinc11enti1ie· 
te.~Dagoberto Martlnez C.-Ma. T Ponce R., Sria. 

Ea conforme.-M. T. Ponce R., Srla. 3 1 

N9 13280-8/U N9 400209-(f 6.00 
Teódulo Guerrero, soltcita Título Supl.etorio, rús

tica Telpaneca, lindando: oriente, Antonio Ouerre
ro; occidente, Concepción Guerrero y sur, hua11ies 
Inculto•. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Somoto, vein· 

~ tlcinfO de !)tptiembre de mil novecientos cincuenta 
y slde.-Dagoberto Martrnez C.-Ma. T. Ponce R., 

~ Srla. 
Es conforme.-M. T. Ponce R., Sria. 3 1 

No 13279-8/U N9 411942-ci 7.20 
! laa(11 Pasos Gámez, Jalapa, pide Titulo Supleto-

N9 13276-8/U N9 400227-6.36 
Emma viada de Casco, aoliclta Titulo Supletorio 

en rrpreBCntación de su hijo menor Antonio Cuco 
Osorio; rústica esta jurisdicción, lindando: or;ente, 
José Antonio Casco; occidente, camino real a Somo· 
to; 1ur, José y Cele1tlno Vldea; norte, - Sinforoso 
Dlaz, Antonio Casco 

Dado juzgado Distrito. Ramo Civil. - Somoto, 
Septiembre veintisei1 de mil noveciento1 cincuenta 
y aiete . .:..Dagoberto Martlnet C.-Ma. T. Ponce R., 
Sri a. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce R., Srla. 3 1 

N9 13255 - B/U N9 312963- ci 9.25 
Ocón Acuña, solicita Tr.uto Supletorio a) Labran

za tres manzanas, limitada: norte, sur, oriente, Ge· 
rardo Marln; occidente, camino de uso público; b) 
Huerta limitada: norte, oriente, camino de uso pú
blko¡ sur, León Zú1Jlga; occldenie, herederos Cri1-
tina Acuita; e) Cosa de habitación, limitada: norte, 
francisco Zamora¡ sur, oriente, occidente, camino 
de uso público. 

Todas en To1toU esta juriedicción. 
lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Local Unico. Jalapa, ventitrés de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y aiete.-AI· 
fo_!ISO Polanco.-R. Rodrfguez C., Srio. 3 1 

No 13253-8/U N9 400217-ci 6.00 
Carlos Álfon10 \tanegas, vecino Telpaneca, pide 

Título Supletorio predio rústico jnrisdfcción Telpa
neca, lindante: oriente, mediando camino, casa Ru· 
mualdo Martlnez¡ occidente, Blacino Martínez; nor• 
te, Octavio Medina; sur, Juhán Martlnez. . 

Opónganse tér11.11no legal. 
Dado.juzgado Distrito, Somoto, veinticuatro Scp· 

tlembre mil novecientos cincuentlslete.-Dagoberto 
MarUnez C.-Marla Teresa Ponce, Sría. 3 1 

N913252-8/U N9 401875-, 600 
Juana Eipino21, solicita Titulo Supletorio, finca 

agrfcola ciento veinte manzanas, jurisdicción Santa 
Rosa del Pcil.ón, este departamento, terreno propio, 
lindante: oriente, Joaé ValverJe; poniente, Joaé An
gel Aguirre; norte, ('\nunciaclón Blandón¡ sur, Mar
garita Rivera. 

Juzgado Llvil Distrito.- León catorce, Marzo mil 
novecientos clncuentislete.-J. R. Saborlo E., Srio. 

- 3 1 
..:..rio finca La E1peranza._ciento cincuenta manzanas 

extensión, ubica.da Capire, 19uella j.urhdicción, cut· N9 13055. M.C • 
.. uvoa: z~cate guinea, Jaragua Y melina~ marz, pláta- Estanislao Vivas, 101icita Trtulo Supletorio terre-
ao1, gu1n~os,.caña ~zucar, !ucas Y cafe, hay den~ro. 1 no situado Valle Tololos, cercas alambre, piñuelas, 
ca11 habitación, limitada: norte, Ramón To.ru o, ! propias, limitada: oriente, camino¡ poniente, linea 
sur, Salomón Centeno, oriente, monte inculto, oc- férrea; norte, Heriberta Chavarría; sur, Juana Dolo-
cldente, Pascual Caat1llo. ru Arostegur. 

Valor.al.a dos ~1 1 córdobas. Valor dusclento1 córdobas. 
Opo11c1ones te1mlno legal. 0 · · 1 d , íd t • · d 1 
D d J d Distrltn Ocotal veintiseis Sep· pongase m cresa o, sera o o ermmo e ey. 

a o uzga o . .,.: • . · Sauct, veintiocho de Agosto de mil novecientos 
tiembre mil noveci~n~oa cm.cuenta Y siete ...... Juho C. cincuenta y 1lete.-L. Valladares Medrano, Sno. 
Madrlgal.-Rey. Zuniga, .Sr10. 3 3 

Conforme. Heynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

N9 13278-8/U No. 411941-(f 6.84 MARCAS DB fA8R1CA 
Joaé C. Matute G. Ocotal, pide Trtulo Supletorio. N9 13225. 8/U N9 415484. 4 7.00 

• lote terreno aesenta y ocho manzanaa extensión, 1 Salvador Buitrago Aja, apoderado de •Tobal Pro
. aibicado lugar Buena Viata, juri1dicclón jalapa, cut- ducts, lnc.• de ChicaKo, lllinois, Estados Unido• de 
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• 1 '.!,.. ·;: .. _ . . " América, hase pre1entado este Ministerio solicitando registro esta marca de fábrica y comercio: 
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HEPATRON 
Que dicha entidad usa en productos químico-me· dicinalea y farmacéuticos (l,;lase 9) ei;pecialmcnte un producto para tratamiento de disfunción hepá-., tica. 

. Quien créase con derecho oponerse, preséntese ~ térnuno legal. 
~- Mlnhtcrlo de Economía. Managua, D.N., diccio · 4l" cho de Septiembre de mil novecientos cincuentisie te.-Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13224. B/U N9 415483. i 6.20 Rafael.Roja& y Jarquin, mayor de edad, casado, periodista y de cate domicilio, 1oliclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

Diario Noticioso dela Tarde 
Para: Una Publicación Ilustrada con Noticiu Oráficas, Clase 41. · 
Oyen1e ODO&ldones término legal. Mini1terlo de Economía. Managua, O. N., dos de Septiembre de mil novecientos cincuenta y sidc.-Nocl jerez B , Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICll'ALES 
N9 13127. B/U NQ 415451. q: 7.40 Nucisa Solórzano de Reyes, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, este domicilio, 1oliclt1 venta lote terreno cj 1dal, formó parte 1nliguo Caml· no Solo, de treintlsiete varas de lar~o por ocho varas de ancho, y linda: oriente y occidente, re"1to del Camino Solo; norte, predio de la solicitante; y sur, terrPnos llamados de cEI Porvenir•. ¡ Quien tuviere d·erccho opóngase término legal. It · Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los • doce días del mea de Septiembre de mil novecicnto• cincuenta y siete.- Ou!ilavo Ra1kosky, Ministro , del Distrito Nacional.-Silvio Morales, <}ficlal Ma-. ~~ 

33 l .,,... No. 13112. 8/U N9 415447. <!: 8.00 a ¡ José· Antonáio,h Rosa Sabina,d Madrrad Marg;arftady r l Marcelino S ne cz, mayores e e • , vecinos e 
'

: . • Comarca de Cuajachillo, de uta jurisdicción, solicl· tan venta lote de terreno ejldal compuesto de tres manzanas, situado en comarca de Cuajachillo, lin-, · dando: oriente, finca de Basilio Altam1rano, hoy de ' 1. Lufl Obr,.gón, camino comedlo; occidente, Eusebio •· Arrica, hoy de Lilian Alvarcz, camino en medio; norte, Félix Rodrfguez, hoy de Marra Ayala, camino en m~dio; y 1ur, lilram Alvarez. Quien tuviere dercrho, opóngase término legal. [)ado en el Ministerio del D11trito Nacional a los tres díu del mes de Abril de mil novecientos cinc tenla y seis. - O. Rukosky, Ministro del Distrito 
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Naclonal.-S, Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9 13111. B/U 415446. et: 8.60 Manuel Cerda Oonzalez, mayor de edad, soltero, zapatero y de elite domicilio, solicita venta de un lote de terreno rjidal, situado al sureste de rsla clu· dad, en el Barrio de La Luz, con una superficie de 'luinientas veintisiete varas cuadradas comprendido dentro de los siguientes linderos: oriente, terreno que fue de Mercedes flores, hoy de dcfta Mariana García de Vega; occidente y norte. terrenos de don Manuel José l<lguero; y sur, callejón parttcular en mtdio, terreno del mismo dori Manuel José Riguero. ,¡.Quien tuviere derecho. opóngo1c 1ér11ino legal. Dado en el Minl1tcrlo del Distrito Nacional a los veinlinuevc días del mt'!I de Diciembre de mil nove cientos cincuenta y cinco. - O. Raskosky, Ministro del Diltrito Nacional.- S. Morales, Of. Mayor del D.N. J 3 

No. 13108-8/U No. 415443-<I: 8.17 francisco Ayala Hernández, a~rlcultor y AdeHna Mercado Lópcz, de oficios domésticos, mayores de· edad, casados y vecinos de la Comarca de Cuaja• chilro de esta jurfsdicci611, solicitan vente de un lote de terreno ejidal de cuatro manzanas, compren• dido dentro de 101 siguientes lindero•: oriente, predio de don Dlooisio Martíncz Sánz, hoy del; Oeneral Anastaslo Somoza; poniente, el de don Luis Obregón; norte, sucesión de don Jo~é Dolores Mayorga, hoy de don Ernesto Solórzano; y sur, prPdio de Alejo Martínez. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101• veintinueve días del mes de Diciembre de mil no~ vcclcnto1 cincuenta y cinco.-0 Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Nayor D.N •. 

3 1 
No. 43071-B/U No. 415428-CJ: 7.00 Carlos A. Rocha, 1ollcit1 este Municipio, donación solar baldío rsta ciudad, mide por el oliente· diez y nueve varas, occidente, treinta y ocho. norte,. tre nta y cinco y 1ur, treinta y cinco, lrmlta asl:: orientt, Cl1udino Campos y Agatón Mova, cal•e interpuesta; occidente, 1uce1ión Gustavo Rivera; nor· te, Julio José lncer; y sur, Wenceslao Oonzález •. Quien créase con dercvho; opóngase término legal. 

Secrctarfa Municipal.-Boaco, siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1ietc.-Jo1é MI· gucl Duarte, Srio. 

1 3 
N9 13175-B/U N9 415467.-4 7.40 Ell1a Aburto, mayor de edad, soltera, oficios do·· mésticos, este domicilio, solicita venia lote ttrreno ejidal, situado al ~ur este .esta ciudad, campuesto· por cuatrocientas varas cuadradas, lindando: norte, predio Matilde Pasos y otros; sur, terrenos El Por..vcnir; oriente, predio Apolinar Mcndieta Rodríguez; y occidente, avenida de por medio, predio· Julio A~uilar Baca. 

Quien tuviera derecho, opóngase término legal. Dado en el Palaci<N!el Ayuntamiento, a los die-· clnueve dín del mea de Septiembre de mil novecientos cincuenta y sletc.-0. Raskosky, Ministro• del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 
33 

N9 13183. B/U N9 374924 y Supl. CJ 6.48 
El sci'lor Carmclo Oje:la del domicilio de Villa' Somoza, solicita arriendo de cincuenta manzanas,. en comarca La Manga de esta jurl1dicclón, dondC' tiene posesión y trabajos de 1grlcultura, con estos linderos: norte, Margarito Vivas; al sur, posesi611 Lcopoldo Morale•; al Este, Leandro Oonzálcz y al oeste, posesión Nicolás Arszüello. . Quien tenga derecho opóngase legalmente. Alcaldía Municipal Acoyapa, veintiocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. - laid. M. Bácz A., Srio. · 3 3 

N9 13185. B/U N9 415470. <t 8.00 
Manuuel Antonio Román, mayor de edad, militar en actual servicio, casado y de este domicilio, solf. cita venta lote terreno ejidal con una superficie de tres manzanas, en la comarca de Eaquipulu y comprendido dentro de los siguientes linderos: oriente, predio de Tomá1 Loáisiga; occidente, finca de Remigio Urbiua, camino de por me<fin; norte, finca de Vlarcelino Urblna; y sur, finca del mismo Remigle>. Urbina. · 

Quien pretenda derecho opóngaae término legal. Oado en el Ministerio del Dhtrito Nacional a 101 cinco días del mes de Septiembre de mil novcclcn-. tos cincuenta y siete. - O. Raskosky, Minhtro del. Distrito Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor. 
3 1 
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N9 13213-B/U N9 417587.-IJ 7.55 

Lázaro Víllegu, mayor de edad, soltero, agricul
tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terreno 
ejldal, como de seis hectáreu en comarca Agua 
Buena esta jurisdicción, el cual linda: norte, potre
ros Salomón Oporta¡ sur, &abanas Heriberto Vllle· 
gas; oriente, potreros Salomón Oporta¡ poniente, 
terreno Heriberto Villegas. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldfa Municipal, Juigalpa, dos de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1iete. -
J. J. Suárez C. -Asunción Aguilar, Srio. 

Es conforme con su original.-Corregidos: hectá
reas, Sobre bJrrado: Oporta Vale.-Asunción Agui· 
lar, Srio. 3 1 

N9 13214-8/U N9 417586.-Cf 7.70 

Salomón Oport1, mayor de edad, casado, agricul· 
tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terre
no ejidal como de doce hectáreas, comarca Agua 
Buena de est1 jurisJfcclón el cual linda: norte, po
treros de Heriberto Villeitas; sur, terreno valdlo; 
oriente, potrero del denunciante y camino de por 
medio; poniente, de Heriberto Vlllegas. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
1.Jado Alcaldía Municipal. Juigalpa, uno de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y siete.- J. J 
Suárez 0.-Asunclón Aguilar, Srfo. 

Es conforme, uno de Septiembre de mil nove
cientns cincuenta y siete.- Asunción Aguilar, Srio. 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 13139~8/U N9 414630.-~ 5.91 
Corte de ~pelaci<,>nes.-Sala Civil.-Masa

ya, trein,tiuno de Agosto de mil novecientos 
cincuentisiete.-Las nu~ve y media de la 
manana. 

Por Tanto: 

De coformidud co las razones dichas, dis· 
pos.iciones citadas y los artos. 424, 436, 
446 Pr., los suscristos Magistrados Dijeron: 

· Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuencia se declara disuelto el vinculo ma
trimonial contrafdo por los sefiores Dr. To
más Elvir Rivera y francisca Isabel Argilello 
Tenorio.-La guarda del menor José Tomás 
queda en poder de la madre seftora Argilello 
Tenorio, conforme las voces de la escritura. 
Anótese esta sentencia margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscrfbase en 
los Registros correspondientes.-Cóplese, 
notifíquese, publiquese en La Gaceta, librese 
la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los los autos al Juzgado de 
procedencia.-fan." Téllez Lacayo.-R. E . 
fiallos.-Enrique Pella H.-0. Goussen, 
Srio. • 

1 

N9 13138 B/U N9 414502.-~ 6.60 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Masa

ya, cinco de Septiembre de mil novecientos 
ciecuentisiete.-Las once y media de la ma· 
nan. 

Por Tanto: 

De coformidad eón las razones dichas, 
disposiciones citadas, y los artos. 424, 436, 

346, Pr., los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con
secuencia se declara disuelto el vínculo ma
trimonial contrafdo entre los seftores Jorge 
Alberto Picado Zapata y Maria del Socorro 
Siezar.-La guarda de la menor Angela del 
Socorro queda a cargo del padre senor Jor
ge Alberto Picado, coforme las voces de la 
e$Critura.-La ex-córlyuge queda sujeta a la 
reslrlcción del arto. lnco. 20. C.-Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonio respectiva e incríbase en los 
Registros correspondientes.-Cepiese, noti· 
fiquese, publíquese en La Gaceta, líbrese la 
Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen.-fan. Téllez Lacayo.-R. E. fiallos. 
Enrique Pena H.-0. Oous~n. Srio. 

1 

.LA.GACETA 
DIARIO OPICIAL pn OOBU!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 días, excepto 101 festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
A.parta do Número 86. 

Valor de la Su1cripción 

Para la República: 

Número del dfa 4: 0.20 Por trimestre .•. IJ 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por semestre, . • 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por ailo , , • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por semeatre USf 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

. 
Por la publicación de clisés', tres córdobas, por ca· 

da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 
Por la publicación de avisos, edictos, carteles 

y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, scia centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeru cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1tguientes 
se cobrará la mitad de~ valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagoa anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscale1, si 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabru, y en las Admini1traciones 
de Rentu en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los aviaos, edicto1 o 
cutele9 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa • 
En otro1 casos, el interesado presentará o remitirá a 
la Direccióli-d'e •La Gaceta• la publicación quo de
sea hacer acompailada de la boleta respectiva.• 
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